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VISTO: El Informe Nº 490-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJ con Reg. Doc. Nº 
2998781 y Reg. Exp. Nº 2166707, la Opinión Legal Nº 066-2023-GÓB.REG.HVCA/ORAJ-vcrc, el 
Informe Nº 1908-2023/ GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, ]a Cart3: _Nº 362-2023-RC-CACS-CSP, el 
Informe Técnico Nº 354-2023-CSP-JSO/JYCHC, la Carta· , Nº , 338-2023:.coNSORCIO 
HUANCA VELICA CENTRO, la Carta Nº 327-2023/CHC-RO y demás documentación adjunta sobre 
ampliación de plazo de ejecución de obra; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191 º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional. del Ca~ín1lo XIVt~del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Articulo 31° de la Ley '~2778i - Tuey de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2° de la Ley N º 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regíonales y el Artículo 
Ú~c_o de la ~y _Nº 3030~, !os ~obiemos Regionales son personas -j~ri~_i7a~ 9t;e-gozr-n,d~ '.!~tonomía 
polínca, econormca y adIIl.ln1strat1va en los asuntos de su competencia;, , • ·· t - 1 ....... 

. Ot Que, el Gobierno Regional de Huancavelica y la empresa contratista Consorcio 
:¡¡~ 0 ~"' Huancaveli~a ~entro (integrado po~ las en:ipresas: ~hejiang r-:irst F:Iydro & Po':er Constrtuction Croup 
J ~ Company Limited Sucursal del Peru, y China Machinery Engineenng, <;:9_q>Pr!'~on).; 1:epresentado por la 
~ i':,.,, do Á señora Zhu Ling como Representante Común, previo procedimiento de se!eq:ión de. la Licitación Pública 
~ 04R ~ Nº 003-2021 / GOB.REG.HVCA/ CSO - Primera Convocatoria, han, Sll5Crito el Contrato Nº 153-

.- ~ 2021/ORA de fecha 08 de noviembre del 2021, para la ejecución de la c;,brii:1~'Mejoramiento de la Carretera 
Pucapampa-Ccasapata-Chuñunapampa-Tinquerccasa-Padre Rumi-Paucará" , por un mQnto total de S/ 
185,541,354.74 (Ciento ochenta y cinco millones quinientos cuarenta y uno mil trescientos cincuenta y 
cuatro con 74/100 Soles), incluido costo de la ejecución de obra, todos los. tri.butos, segw:os, transporte, 
inspecciones, pruebas, de ser el caso costos laborales y cualquier otro concepto que incida sobre la 
ejecución de la prestación, con un pla:lO de ejecución de trescientos sesenta (360) días calendario; contrato 

uc se rige bajo el ámbito de aplicación del Texto Único Ordenaao 'de _fa Ley Nó 30225, Ley de 
. ~f=ontrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo Nº 082-201!>,-0:r su reglamento aprobado 

\"1!\~!9-tfi2rf~~~~ 1:,or Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, modificado por Decreto Su_Pfe~? .. ~ 377-~019-Er; 

Que, mediante Carta Nº 338-2023-CON ORCIO 1J-IU~-\NCA\~J¡ll,I~Ac;:ENTRO, de 
fecha 25 de noviembre del 2023, la señora Zhu Ling - Representan e~ Común de la empresa contratista 
Consorcio Huancavelica Centro, en mérito a la Carta Nº 327-2023/CHC-RO del Ing. Gustavo Carpio 
Ortiz de Zevallos - Residente de Obra, presenta a la consultoría ConsorcibSopcrvisói-·Paucara su solicitud 
de ampliación de plazo Nº 08 por cincuenta y uno (51) días calenda.rió; se.ñal11ndo como c~usal cuando es 
necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicion:ij de obn1;gen~ado por la ejecución 
de la prestación adicional de obra Nº 10 "Implementación del Plan de :MonÍtoreo Ai;queológico (PMA)". 
Sustenta el hecho generador con copia de las anotaciones del Cuaderno de'Ó~i:a, Prógrama de Ejecución 
de Obra CPM vigente al momento de la solicitud de ampliación de plazo (PEO-7, actualizado por la 
suspensión de plazo de ejecución de obra Nº 07), Línea de tiempo de ampliación de plazo Nº 08, y otros 
documentos que adjunta; ·, 

Que, al respecto, mediante Carta Nº 362-2023-R.[C.ACS-CSP, de fecha 01 de 
diciembre del 2023, el Sr. Carlos Antonio Condezo Suarez - Repres~ptante Legal de la consultoría 
Consorcio Supervisor Paucará, presenta el Informe Técnico Nº 354-202-3-C P;-JSO/JYCHC de fecha 30 
de noviembre dd 2023 suscrito por el lng. Jorge Yván Chillitupa Cru7_:ic:lo·- Jefe,<le Supervisión, a la 
Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, donde luego de efectu:\r cl análisis téttj,icó'Í:orrespondiente 
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señala que, la prestación adicional de obra Nº 10 "Implementación del 'r'Ian do Mooit~r~; Arqueológico 
(PMA)" se ha aprobado debido a la necesidad de cumplir con lo establecido en el RIA (Reglamento de 
Intervenciones Arqueológicas) aprobado mediante Decreto Supremo Nº Q03-2014-MC~ cuyo artículo 54 
define que el Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (Cil,lA) es el documento mediante el 
cual el Ministerio de Cultura certíca que en un área determinada no existen vestigios arqueológicos en 
supercie. El CIRA no está sujeto a plazo de caducidad alguno. Y,_ en el artículo 59 define que el Plan 
de Monitoreo Arqueológico establece las acciones para prevenir, evi~. c:onb:olar, reducir y mitigar los 
posibles impactos negativos, antes y durante la fase de ejecución de obrás d~ ~~ proyecto de desarrollo y / u 
obras civiles, que podrían afectar los bienes integrantes del Patrimonio-Cultural de la Nación. El director 
del Plan de Monitoreo Arqueológico, en coordinación con el Minis~v d; Cultu¡'-a, deberá adoptar e 
implementar las acciones necesarias en caso de encontrarse vestigios ~Jpgi __ ._ ·1cos o-'pale_c¡mtológicos bajo 
supercie en el área de intervención. Estos planes son de implement~9.~ ~igato,ia, encontrándose 
el Ministerio de Cultura habilitado para disponer la paralización 4f la 9bra y _dictar las medidas 
correctivas que estime pertinentes, sin perjuicio de las acciones .t(gál4J:ue cones.:,ondan en caso 
de verificarse afectaciones al Patrimonio Cultural de 1a Nación; ':":', 

Que, la prestación adicional de obra Nº 10 "lmplemeotac;ión del Plan de Monitoreo 
,_ Arqueológico (PMA)" consiste principalmente en el acompañamiento qe tQd,O trabajo d~ movimiento de 
~ tierras y excavaciones, siendo las partidas siguientes que deben ser conp:ol1ida. : 

Ido • OBlv\ PRINCIPAL - TR.r\l\10 11 · ·· '·. ·' 1
; 

potfWIG,n~~-~------ -------~-......... • 
R J ltcm Dcscri cióo Unidad 1 

' 

-1:.1 ' . "'1P'. ~ 200 Movimiento de Tierras ·, 

1 • • 

205~-\ Excavación en material suelto m3 • ;, :·. ' ' 
205.B Excavación en roca suelto m3 
205.C Excavación en roca fi'a m3 C l " ' 

' t--2_06_._. \_ -+-R_ern __ o_ci_ó_n_d_e_d_e_rrum __ bc_s ___________ _ m3 _ _ ---t •!·. ' , i ~-

m3 
m3 

t--60.,.0 ___ o_ b_ra_s_d_e_ Art_ e _ _ D_r_e_n_a~·e ___________ __ -..;•• 
01.E Excavación no clasificada ara esuucruras m3 

m 
Zan · a de coronación tta czoidal m 

-~. ( 
Que, del análisis del Programa de Ejecución de O pra · c~ualizado N º 07,. vigente en la 

ha de inicio de la causal se verifica que el último día programaqQ pa.r:i . la ejecució~ de trabajos de 
cavaciones es el 02-02-2024 (partida 601.E). Por lo que Prestación Adicional de O bra Nº 10 solo debe 

ecutarse hasta d 02-02-2024, independientemente que esta teng3i vn pla;-.o de ejecución de 138 días 
calendario; 

Que, de lo expuesto concluye DESAPROBANDQ ·i~ ~9licitud de de ampliación de 
plazo Nº 08 por cincuenta y uno (51) días calendario por NO EXISTtR ;LA}'1ECESIDAD de tiempo 
adicional para la ejecución de la Prestación Adicional de Obra N' . lp: "~~¡¡ueme,ntación del Plan de 
Monitoreo Arqueológico (PMA)", debiendo concluir la ejecución de esta, <r~ §~o día programado para la 
ejecución de la partida 601.E que es el 02-02-2024 de acuerdo ª' li~<?gt¡una de_ E jecución de Obra 
Actualizado Nº 07, aprobado por · la Entidad mediante1 • Carta Múltiple N º 176-
2023/ GOB.REG.IIVCA/GGR-OSRyL de fecha 07 de setiembre del i0'.!3; snlvo sJ encuentre vestigios 

2 
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_, . 
arqueológicos o palenteológicos durante los procesos de movimient~ de· tierras o excavaciones que 
corresponderá a otro análisis en su oportunidad; 

Que, mediante Informe Nº 1908-2023 / GOB.REG.BVCÁ/ GGR-ORSy L de fecha de 
recepción 27 de diciembre del 2023, el Ing. Pavel Aldo Yupari Anyaipoma - Director de la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, conforme a los argumentos que·exr.ooe en su informe y ratificando 
el pronunciamiento de la Supervisión de obra, también concluye que no cot#:sponde aprobar la ampliación 
de plazo Nº 08 por cincuenta y uno (51) días calendario; por tanto Dl!N'lEGA la so~ptúd de ampliación 
de plazo º 08, recomendando a este Despacho la emisión del acto resolutl~o corrtlspond.iente; . .· 

Que, estando a lo expuesto cabe señalar que, el artículo 3-J,dcl''r cxlo Único Ordenado 
de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, establece: "(, . . )34.9 l~I ron/ratit/fl pufde solicitar la 
ampliación de plazo pactado por aira.ros y paralizaciones qjena.r a su voluntad debidammlt ron,probados y que-modifiquen el 
plazo contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamento'; , ' · ; ,. . 

Que, asimismo, los artículos 197 y 198 del Rcgla~f ~-t~'dj~ Ley de Contrataciones del 
Estado establecen: 

\ ~- e • 
.-P':0tf:::,,,, ''Artículo 197. Causales de ampliación de plazo • , 

~ , El contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por C11alq11iera de laJi.1iglil"ditf~. causa/u qjenas a s11 voluntad, 
~ iemprr que modifiquen la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente alf/rdnfé11tl 'iíe la solicit11d de ampliación: a) 

~ A 1/rasos y/ o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. b) Cuando es necesario un plazo adicional para la 
e OR fl ej uución de la prestación adicional de obra. En este caso, el contratista amplía el pla~q efeJa.r.garqntíp.r q~e hubiere otorgado. 

~~~~~, c) Cuando es 11ece.rano un plazo adicional para fa ejecución de los mqyores melrados . .e'! pop/ratos a precios unitarios. 
Artículo 198. Procedimiento de ampliación de plazo 1 

.',
1 

., • • 

198.1. Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo utabfecidf r~ ¡;/ art1~ilo P,nce(/ente, el crmlrritista, 
por intemredt'o de su ,uidenle anota en el c-uaderno de obra, el inicio y el final.~fJ/tµ· iir,1mJla1Tcias q11e a su criterio 
determinen ampliación de plazo .J de ser el caso, el detalle del riesgo no previsto, seÍ1fl/a11,t(o..{1! efacto_r los hitos afectados o no 
mmplidos. Tratándose de m~·ores metra¡lo.r en contratos a precios unitarios, el nside11te. anota en el c11ademo de o.bra el inicio 
de la ro usa/, luego de la conformidad emitida por el s1IJJenlisor,y el final de esta a la ..-11l1Hi11acion de lo.r trabajo1. Dentro de los 
rtid,irr 051 día,r sig,urvtes dr ro11c/11idt, /q árm,utanda incomda, dwtralista o m reprm,¡t,11tk,lf.Hil1o/idtn. mantj/im,1 
m¡tmta .r,, ¡oliát«d de am,p/iqdón depla;;p ante ditÚp«tor n .r11pm,i¡nr, a.grfo mrrr,rpondu, uw copi,, a la Enlidad. siempre 
que la demora afecte la mta m1ica del programa de efecución de obra vigente. · 
19 8. 2. El iff.rpr,:tnr o supm-üor emite un üformr que m11e,,t« (6:nicammle s11 opinión ,rnbrr la soliá111d dr ampliación dt 
,f,/ar;;¡o lo woitr a /q Entidad,) al ron/ro/isla rn 11n pla:;;p 110 (l{([lºr dr tinm (5,1 dicu hábilr,Í. rontadn1 dude e/día 1ig11irntr 
de pmentada la solicit11d l,,11 Entidad m11rt,v: soba dicha ampliatióny notifira m dui,r/ón al ,YJ11tmtí,rta en un pla';J! 
11,d:,·imn dr q.1dn,:e 115,1 día¡ hdbilu. mnladn1 dude el día .ripumtr de la acepr,ió,, dtf i11dim(io infom,e o:dd mtrimirnto drl .., 1: ,, -

j>/11:;-o. bq,io rr[J>onwbilidad. De no cmilim ,Pmu11nwmie111o alg11110 dentro drl ,f?/azy .rrfialadn. {r time por a.probado lo 
indicado por el in¡.pector o su,Pervisor en s11 informe. 
198.3. En caso el inspector o IUperoisor no emita el informe al qm se refiere el 1111meral a,~tefior, fa f!,ntidad resuelve sobre la 
ampliación solicitada y notifica su decisión al contraJiita en 1m plazo máximo de q~tim·e ( 15) días hábiles, contado1 desde el 
vencimiento del plazo previsto para el inspector o supervisor, bajo responsabilidad. 
198.4. Si dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de presentada la solidl11d/ ~ mtt'dad no ¡e Jm!n11ncia y no existe 
opinión del superoi.ror o inspector, se considera ampliado el plazo soli,itado por e{ 1~11/r,1/t}/a. " .;.~. . . 

Que, mediante Informe Nº 490-2023/GOB.~GJJVGA/ORAJ, de fecha 29 de 
diciembre del 2023, el Director de. la Oficina Regional de Asesoría Jurídica presenta fa, 0pinión Legal Nº 
066-2023-GOB.REG.HVCA/ ORAJ-vcrc, cuyo contenido ratifica, donde luego dd an~sis legal del caso 
señala que, de la revisión a la documentaciór¡ obrante en el expediente, y-.i:le aúuerd&.-itl artfoúlo 198.2 del 

' • ·~ ¡ • .. 

....... ,. 
~ . . .. t~ J~ 
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reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado que señala: "La &,tidlit/. m11tl/.!e .rob" dicha ampliadónj 
not{fica, a través del SE4CE, su decisión al contratista en un plazo máximo de quince (15) díar hábiles, contados desde el 
día siguiente de la recepción del indirado informe o del vencimiento del plazo, btyo responsabilidad. De no emitirse 
pronunciamiento alg¡mo dentro del platp señalado. se tiene ,Por aprobado lo indicádó-por- el inspector o su,t?eroisor en Slf 

informe. •~ se tiene por vencido el plazo de pronunciamiento por parte de la entidad, en consecuencia, al no 
emitirse un pronunciamiento dentro del plazo establecido se tiene por -aprobado lo indicado en este caso 
por el supervisor en su Informe Técnico Nº 354-2023-CSP-JSO/JYCBC.en el cual emite opinión de 
DESAPROBACIÓN de la solicitud de ampliación de plazo Nº 08f ,sin embargo, de acuerdo a la 
información brindada por el Jefe de Supervisión y el Director de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación, se considera que la solicitud de ampliación de plazo no se·:ep.cl:\~~tra efumarcada dentro del 
procedirnient? _regulado po~ el_ ~tículo 198 del re~lamento de la Ley ~~~li4~,ta~o*es del Estado, toda 
vez que la soliotud de ampliacion de plazo ya ha sido resuelto en el Informei'ecruco N º·354-2023-CSP
JSO/ JYCHC sustentando de que no se encuentran vestigios arqucoló~cos ·0.1;,ruente~lógicos durante los 
procesos de movimiento de tierras o excavaciones; de la cual debe co,11álu~ -la•fjccuci9n el.e esta, el último 
día programado para la ejecución de la partida 601.E que es el 02-Q'.2; 202•{ de acuerdo a,l Programa de 
Ejecución de Obra Actualizado Nº 07, aprobado por la Entidad ~ed:\ante Cart.~ M~tiple Nº 176-

~ 2023/GOB.REG.HVCA/GGR-OSRyL de fecha 07 de setiembre del 2023;,. . ' . 

Ido ~ Que, de lo señalado concluye que, de acuerdo a:lt> c~fableci~o ~ 'el m-tf~illo 198 del 
cT ':J reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el O:etreto Supretno Nº 344-2018-EF, 
.,.. ~ modificado por el Decreto Supremo Nº 377-2019-EF, no correspond~ ápróha:rla ampliación de plazo Nº 

08 del Contrato Nº 153-2021/ ORA para la ejecución de la obra ''M~jorarniento de la Carretera 
Pucapampa-Ccasapata-Chuñunapampa-Tinquerccasa-Padre Rumi-Paué'ará", 'Conforme lo señalado en el 
Informe Técnico Nº 354-2023-CSP-JSO/ JYCHC e Informe Nº 1908-2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR-
ORSyL; ·• ' 

Que, en consecuencia, estando a los pronunciami~~tos ·técnicos emitidos por el 
HSorcio Supervisor Paucará y por la Oficina Regional de Superv.isi.ó.n .1'j .. Liquidación, corresponde 

declarar improcedente la ampliación de plazo Nº 08 por cincuenta y u nt> :(M) días calendario, solicitado 
por la señora Zhu Llng - Representante Común de la empresa contratist~,Consorcio I í uancavelica Centro, 

. :,. para la ejecución de la obra "Mejoramiento de la Carretera Puqpampa-0:~asapata-Chuñunapampa-
ero< .y r· P d R . P ,,, · . inquerccasa- a re unu- a u cara ; .... , , ,1 ,. , • .. _ 

~~..,..,, i \ J• '\. , ·,. 

Estando a lo informado y a la opinión legal; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de upervis
0

iÓn'J'l;iquidación, Oficina Regional 
e Asesoría Jurídica y la Secretaría General; . ., : ;, . t. !"' , ,1• -:--- ., 

En uso de las atribuciones conferidas por el numb°.cil 6 del ~cÚlo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por _Q1-a'cnanza Regional Nº 421-
GOB.REG.I-NCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-20237.~OB.REG.HVCA/ GR; 

... :t,. : 1, \: ... 

SE RESUELVE: ·· · , :"' 1. 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR IMPROCEDENTE. la 1\MPLIACION DE 
PLAZO Nº 08 por cincuenta y uno (51) días calendario, solicitado por. la ,sei;iol:a Zhu Ling - Representante 
Común de la empresa contratista Consorcio Huancavelica Centro, p~,,la ejckución de la obra: 
"Mejoramiento de la Carretera Pucapampa-Ccasapata-Chuñunapai:npa-Tinquerccasa-Padre 

.;-,. "' • ~ .. ~' :.. 1, ~ 

., 
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Rumi-Paucará", por los fundamentos expuestos en el Informe Técnico Nº 354-2023-CSP-JSO/JYCHC y 
el Informe Nº 1908-2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR el presente Acto ·Resolutivo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 
a la empresa contratista Consorcio Huancavelica Centro y a la consultori; C? nsorcio Supervisor Paucará, 
para los fines pertinentes. " ' • • ., · · 1• 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE'.,'V/\~~ttfYEf$E .. 

GOBIERNO REGIONAL OF. HUANCAVEU~ .,· / 
GERENCIA GENER.ú REGIONA · ~ 

..... ····-·-······ ······~·- . ng. f'íctor Murillu Hu1.mián-·., .. (./ 
GERENTE GENERAL REGIONAL., 1 -. 

' ' 

DOCQ/cg,ne 

' ; . 
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